
Ministerio Público Fiscal

CA y E :RESOLUCIÓN DE COORDINACIÓN GENERAL N? 103/2025.
loza, 28 de julio de 2025.

VISTO:
Lo dispuesto por los artículos 2, 13 y 31 de la Ley N* 8.008 y

modificatorias; y
CONSIDERANDO:
Que la Coordinadora General tiene a su cargo la organización

administrativa y funcional interna del Ministerio Público Fiscal, y dispone todas las
medidas necesarias para lograr el correcto desenvolvimiento del MPF en lo
concemiente a los recursos humanos ymateriales.

Que el titular de la Fiscalía de Instrucción N“ 11 de la Unidad Fiscal
de Ejecución Penal, Dr. Gustavo Fehlmann, solicita licencia por razones particulares
los días 24 y 29 de julio y licencia compensatoria para el día 28 de julio de 2025.

Que el titular del Registro Provincial de Huellas Genéticas
Digitalizadas, Dr. Miguel Marino, solicita se deje sin efecto la licencia compensatoria
para el día 24 de julio de 2025, la cual fue concedida por Resolución deCoordinación
General N* 98/2025, en su dispositivo VII.

Que la titular de la Fiscalía de Instrucción N* 18 de la Unidad Fiscal
de Homicidios y Violencia Institucional, Dra. Claudia Ríos, solicita licencia
compensatoria para el día 24 de julio de 2025 y licencia por razones de salud, los días
08, 11 y 12 de Agosto de 2025 y licencia compensatoria para los días 28 y 29 deAgosto
de 2025.

Que el titular de la Fiscalía de Instrucción N* 15 de la UnidadFiscal
de Delitos Económicos e Informáticos, Dr. Hemán Ríos, solicita licencia por razones
particulares el día 24 de julio de 2025.

Que el titular de la Fiscalía de Instrucción N” 13 de la Unidad Fiscal
de Violencia de Género, Dr. Emiliano Ortega, solicita licencia por razones particulares
el día 24 de julio de 2025.

Que la titular de la Fiscalía de Instrucción N* 19 de la Unidad Fiscal
de Delitos Económicos e Informáticos, Dra. Mariana Pedot, solicita licencia por
razones particulares para los días 24 de julio y 14 de agosto del corriente año.

Que la titular de la Fiscalía de Instrucción N* 37 de la Unidad Fiscal
de Violencia de Género, Dra. Mónica Fernández Poblet, solicita licencia por razones
particulares para el día 24 de julio de 2025.

Que la titular de la Fiscalía de Instrucción N* 38 de la Unidad Fiscal
de Delitos contra el Medio Ambiente, Delitos contra Animales y Delitos no
Especializados, Dra. Virginia Rumbo, solicita licencia por razones particulares para el
día 24 de julio de 2025.



Que el titular de la Fiscalía de Instrucción N” 6 de la UnidadFiscal
Correccional, Dr. Lauro Monticone, solicitó licencia por razones particulares el día 9
de julio de 2025.

Que el titular de la Fiscalía Civil N* 3 de la Unidad Fiscal Civil, Dr.
Esteban Garcés, comunicó licencia por razones de salud desde el día 24 al 26 de julio
de 2025 y el día 28 de Julio de 2025.

Que el titular de ia Fiscalía de Instrueción n” 4, de la Unidad Fiscal de
Violencia de Género, Dr. Martín Castro, solicitó licencia por razones particulares para
€l día 04 de Agosto de 2025 y licencia compensatoria para el día 05 de Agosto de 2025.

Que la Encargada del Equipo Profesional Interdisciplinario, Lic.
Patricia Eleonora Moles, solicita licencia por examen para el día 29 de julio de 2025.

Que la Titular de la Fiscalía de Instrucción n” 32 de la Unidad Fiscal
de Delitos contra el ambiente, contra los Animales y no Especializados, Dra. Atur,
extiende su licencia por razones de salud por 30 días, hasta el 09 de Agosto de 2025.
El Fiscal Jefe de la Unidad Fiscal de Delitos contra el Ambiente, los Animales y no
Especializados, ha dispuesto, respecto al despacho de las causas ya radicadas, la
subrogancia por número de terminación: causas terminadas en 0, 02 y 04 por el Dr.
Martín Lucero, causas terminadas en 06 y 08 por el Dr. Juan Manuel Sanchez, causas
terminadas en 01, 03 y 05 por el Dr. Gabriel Blanco, causes terminadas en 07 y 09 por
la Dra. Virginia Rumbo. Con respecto al tumo, de la Fiscalia n* 32, del día 28 de Julio
de 2025 al 03 de Agosto de 2025, se ha dispuesto la subrogancia de la siguiente manera:
los días 28, 29 y 30 por el Dr. Juan Manuel Sanchez, los días 31, 01 y 02 por la Dra.
Virginia Rumbo, y el día 03 de Agosto por el Dr. Martín Lucero.

Que la Titular de la Delegación de la Tercera Circunscripción Judicial,
Dra. Sandra Canese, solicita licencia por razones particulares para el día 01 de Agosto
de 2025.

Queel Titular de la Fiscalía n* 16 de la Unidad Fiscal de Robos, Hurtos
Agravados y Sustracción de Automotores, Dr. Juan Manuel Bancalari, solicitó licencia
por cuidado de familiar enfermo.

Que el Titular de la Fiscalia n* 24, de la Unidad Fiscal de Robos,
Hurtos Agravados y Sustracción de Automotores, Dr. Ezequiel Morando, solicita
licencia por razones de salud.

Que la Titular de la Fiscalía de Instrucción n* 03 de la Unidad Fiscal
de Delitos Económicos, Dra. SusanaMuscianisi, solicita licencia por razones
particulares los días 29 y 31 de Julio de 2025.

Que el Titular de la Fiscalía de Instrucción n* 33 de la Unidad Fiscal
Correccional, Dr. Gustavo Stroppiana, solicita licencia por razones de salud para los
días 31 de Julio de 2025 al 08 de Agosto de 2025.
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Que la Titular de la Fiscalía Penal de Menores 1” 2, de la Unidad Fiscal
deMenores, Dra. Liliana Curri, solicita licencia compensatoria para el día 31 de Julio

de 2025.

Que el Titular de la Fiscalía de Instrucción n* 23 de la Unidad Fiscal
de Robos, Hurtos Agravados y Sustracción de Automotores, Dra. Cecilia Bignert,
solicita licencia compensatoria para los días 18 y 19 de Agosto de 2025 y licencia por
razones particulares para el 20 de Agosto de 2025,

Que el Titular de la Dirección de Capital Humano delMinisterio
Público Fiscal, Abogado Flavio Perez, solicita licencia compensatoria para los días 28
de Julio de 2025 y 31 de Julio de 2025.

Que es necesario, en los casos de licencias de Magistrados yDirectores
de Áreas, asignar Magistrados y funcionarios subrogantes para la atención de los
asuntos de las Fiscalías y de los Departamentos que se encuentran acéfalas y realizar
las comunicaciones a las Oficinas de Gestión de Audiencias Penales a los fines de su
registración y confección de la agenda de audiencias.

Que por Resolución de Procuración General N* 423/2025 se dispuso
el traslado de forma provisoria y hasta nueve disposición de la Delegada de laCuarta
Circunscripción Judicial, Dra. Sandra Canese, a la Delegación de la Tercera
Circunscripción Judicial,

Que por Resoluciones de Procuración General N* 433/2022,
N9178/2022 y 343/2022 se estableció y modificó parcialmente un cronograma
específico de subrogancias para los Fiscales Jefes de la Provincia, respectivamente,

Por elio y conforme a las facultades que emanan de las disposiciones
legales arriba citadas,

EL COORDINADOR GENERAL SUBROGANTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL,

RESUELVE:
L- CONCEDER al titular de la Fiscal de Instrucción N” 11 de la

Unidad Fiscal de Ejecución Penal, Dr. Gustavo Fehlmann, licencia por razones
particulares los días 24 y 29 de julio y licencia compensatoria para el día 28 de julio
de 2025.

1L.- DISPONER la subrogancia de la Fiscalía de Instrucción N* 11 de
la Unidad Fiscal de Ejecución Penal, al Dr Gustavo Del Giusti , para los días 24 , 28 y
29 de julio de 2025.

HL.- DEJAR SIN EFECTO la licencia compensatoria para el día 24
de julio de 2025 al Titular del Registro Provincial de Huellas Genéticas Digitalizadas,
Dr. Miguel Marino, concedida por Resolución de Coordinación General N 98/2025.



TV.- CONCEDER a la titular de la Fiscal de Instrucción N* 18 de la
Unidad Fiscal de Homicidios y Violencia Institucional, Dra. Claudia Ríos, licencia
compensatoria para el día 24 de julio de 2025 y licencia por razones de salud para los
días 08, 11 y 12 de Agosto de 2025 y licencia compensatoria para los días 28 y 29 de
Agosto de 2025,

V.- DISPONER la subrogancia de la Fiscalía de Instrucción N* 18 de
la Unidad Fiscal de Homicidios yViolencia Institucional, al Dr. Gustavo Pirrello, para
el día 24 de julio de 2025, y por la Dra. Lazo para los días 08,11,12 28 y 29 de Agosto
de 2025.

VI- CONCEDER al titular de la Fiscalía de Instrucción N” 15 de la
Unidad Fiscal de Delitos Económicos e Informáticos, Dr. Hemán Ríos, licencia por
razones particulares, para el día 24 de julio de 2025.

VIL- DISPONER la subrogancia de la Fiscalía de Instrucción N* 15 de
la Unidad Fiscal de Delitos Económicos e Informáticos, a la Dra. Susana Muscianisi,
para el día 24 de julio de 2025.

VIIL- CONCEDER al titular de la Fiscalía de Instrucción N” 13 de la
Unidad Fiscal de Violencia de Género, Dr. Emiliano Ortega, licencia por razones
particulares, para el día 24 de julio de 2025.

IX.- DISPONER la subrogancia de la Fiscalía de Instrucción N” 13 de
la Unidad Fiscal de Violencia de Género, alDr. Martín Castro, para el día 24 de julio
de 2025.

X.- CONCEDER a la titular de la Fiscalía de Instrucción N* 19 de la
Unidad Fiscal de Delitos Económicos e Informáticos, Dra. Mariana Pedoi, licencia por
razones particulares, para los días 24 de julio y 14 de agosto de 2025.

XL.- DISPONER la subrogancia de la Fiscalía de Instrucción N“ 19 de
la Unidad Fiscal de Delitos Económicos e Informáticos, a la Dra. Susana Muscianisi,
para el día 24 de julio de 2025; y por la Dra. Gabriela García Cobos, para el día 14 de
agosto de 2025.

XIL.- CONCEDER a la titular de la Fiscalía de Instrucción N* 38 de la
Unidad Fiscal de Delitos contra el Medio Ambiente, Delitos contra Animales yDelitos
no Especializados, Dra. Virginia Rumbo, licencia por razones particulares, para el día
24 de julio de 2025.

XIII.- DISPONER la subrogancia de la Fiscalía de Instrucción N* 38
de la Unidad Fiscal de Delitos contra el Medio Ambiente, Delitos contra Animales y
Delitos no Especializados, al Dr. Martín Lucero, para el día 24 de julio de 2025.

XIV.- CONCEDER a la titular de la Fiscalía de Instrucción N" 37 de
la Unidad Fiscal de Violencia de Género, Dra. Mónica Femández Poblet, licencia por
razones particulares, para el día 24 de julio de 2025.
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XV.- DISPONER la subrogancia de la Fiscalía de Instrucción N* 37 de
la Unidad Fiscal de Violencia de Género, a la Dra. María Belén Sanz, para el día 24 de
julio de 2025.

XVI- CONCEDER al titular de la de la Fiscalía de Instrucción N” 6
de la Unidad Fiscal Correccional, Dr. LauroMonticone, licencia por razones
particulares, para el día 9 de julio de 2025,

XVIL.- DISPONER la subrogancia de la Fiscalía de Instrucción N? 6
de la Unidad Fiscal Correccional, al Dr. Juan Carlos Alessandra, para el día 09 de julio
de 2025.

XVIIL- CONCEDER al titular de la de la Fiscalía Civil N* 3 de la
Unidad Fiscal Civil, Dr. Esteban Garcés, licencia por razones de salud, desde el día 24
al 26 de julio de 2025 y el día 28 de Julio de 2025,

XIX.- DISPONER la subrogancia de la Fiscalía Civil N* 3 de la Unidad
Fiscal Civil, a la Dra. Silvina Ruth Scokin, desde el día 24 al 26 de julio de 2025 y 28
de Julio de 2025.

XX.- CONCEDER al Titular de la Fiscalía de Instrucción n* 4, de la
Unidad Fiscal de Violencia de Género, Dr. Martín Castro, licencia por razones
particulares para el día 04 de Agosto de 2025 y licencia compensatoria para el día 05
de Agosto de 2025.

XXI.- DISPONER: la subrogancia de la Fiscalía de Instrucción n? 4,
de la Unidad Fiscal de Violencia de Género, por la Dra. Belen Sanz, para el día 04 y
05 de Agosto de 2025.

XXIL-CONCEDER: a la Encargada del Equipo Profesional
Interdisciplinario, Lic. Patricia Eleonora Moles, licencia por examen para el día 29 de
julio de 2025,

XXII.-DISPONER: — la subrogancia del Equipo Profesional
Interdisciplinario, para el día 29 de Julio de 2025, por ei Dr. Leandro Silvestre.

XXIV.- DISPONER: la subrogancia de la Fiscalía de Instrucción n|
32 de la Unidad Fiscal de Delitos contra el Ambiente, los Animales yno Especializados,
respecto al despacho de lascausas ya radicadas, la subrogancia por número de
terminación: causas terminadas en 0, 02 y 04 por el Dr. Marlín Lucero, causas
terminadas en 06 y 08 por el Dr. Juan Manuel Sanchez, causas terminadas en 01, 03 y
05 por el Dr. Gabriel Blanco, causas terminadas en 07 y 09 por la Dra. Virginia Rumbo.
Con respecto al turno: del día 28 de Julio de 2025 al 03 de Agosto de 2025, se ha
dispuesto la subrogancia de la siguiente manera: los días 28, 29 y 30 por el Dr. Juan
Manuel Sanchez, los días 31,01 y 02 por la Dra. Virginia Rumbo, y el día 03 deAgosto
por el Dr. Martín Lucero.



XXV.-CONCEDER: a la Timlar de la Delegación de la Tercera
Circunscripción Judicial, Dra. Sandra Canese, licencia por razones particulares para el
día 01 de Agosto de 2025.

XXVI-DISPONER: la subrogancia de la Delegación de la Tercera
Circunscripción Judicial, para el día 01 de Agosto de 2025, por la Dra. Evangelina
Merino.

XXVIL-DISPONER: la subrogancia de la Delegación de la Cuarta
Circunscripción Judicial desde el 24 de julio y hasta el 31 de agosto de 2025 por elDr.
Alfredo Clavel.

XOXVIIL.- CONCEDER: al Titular de la Fiscalía n” 16 de la Unidad
Fiscal de Robos, Hurtos Agravados y Sustracción de Automotores, Dr. JuanManuel
Bancalari, licencia por cuidado de familiar enfermo para el día 28 de Julio de 2025.

XXIX.-DISPONER: la subrogancia de la Fiscalía 1” 16 de laUnidad
Fiscal de Robos, Hurtos gravados y Sustracción de Automotores, para el día 28 de
Julio de 2025 por el Dr. Oscar Malla.

XXX.-DISPONER: la subrogancia de la Fiscalía n? 24, de la Unidad
Fiscal de Robos, Hurtos Agravados y Sustracción de Automotores, para el día 28 de
Julio de 2025, por el Dr. Galdo Andreoni.

XXXI-CONCEDER: a la Titular de la Fiscalía de Instrucción n” 03
de la Unidad Fiscal de Delitos Económicos, Dra. Susana Muscianisi, licencia por
razones particulares los días 29 y 31 de Julio de 2025.

XXXII.- DISPONER: la subrogancia de la Fiscalía de Instrueción 1”
03 de la Unidad Fiscal de Delitos Económicos, para el día 29 de Julio de 2025 por la
Dra. Mariana Pedot, y para el día 31 de Julio de 2025 por el Dr. Heman Ríos.

XXXTIL.- CONCEDER: al Titular de la Fiscalía de Instrucción n” 33
de la Unidad Fiscal Correccional, Dr. Gustavo Stroppiana, licencia por razones de
sulud para los días del 31 de Julio de 2025 al 08 de Agosto de 2025.

XXXIV.- DISPONER: la subrogancia de la Fiscalía 1” 33 de la
unidad Fiscal Correccional, para los días 31 al 03 de Agosto de 2025 por elDr.
Monticone, para los días 04 al 06 de Agosto de 2025, por la Dra. Ginestar, y los días
07 y 08 de Agosto por el Dr.Alessandra.

XXXV.- CONCEDER: al Titular de la Fiscalía Penal de Menores n*
2, de la Unidad Fiscal de Menores, Dra. Liliana Curri, licencia compensatoria para el
día 31 de Julio de 2025.

XXXVI.- DISPONER: la subrogancia de la Fiscalía Penal de ¿enores
1” 2, de la Unidad Fiscal de Menores, para el día 31 de Juliio de 2025, por laDra.
LeticiaMarti.
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XXXVIL- CONCEDER: al Titular de la Fiscalía de Instrucción n* 23
de la Unidad Fiscal de Robos, Hurtos Agravados y Sustracción de Automotores, Dra.
Cecilia Bignert, licencia compensatoria para los días 18 y 19 de Agosto de 2025 y
licencia por razones particulares para el 20 de Agosto de 2025.

XXXVIIL- DISPONDER: la subrogancia de la Fiscalía de
Instrucción 0* 23 de la Unidad Fiscal de Robos, Hurtos Agravados y Sustracción de
Automotores, para los días 18, 19 y 20 de Agosto de 2075, por el Dr. Galdo Andreoni.

XXXIX.-CONCEDER: al Titular de la Dirección de Capital Humano
del Ministerio Público Fiscal, Abogado Flavio Perez, licencia para los días 28 y 31 de
Julio de2025.

XI..- DISPONER: la subrogancia de la Dirección de CapitalHumano
del Ministerio Público Fiscal, para los días 28 y 31 de Julio de 2025 por el Tec.Univ.
Adm. Gastón Meli.

XLL.- NOTIFICAR la presente Resolución e la suprema Corte de
Justicia, a la Unidad Fiscal de Ejecución Penal, Dr. Fehimann, Dr. Del Giusti; al
Registro Provincial de Huellas Genéticas, al Dr. Marino, a la Unidad Fiscal de
Homicidios y Violencia Institucional, Dra. Ríos, Dr. Pirrello, a la unidad Fiscalde
Delitos Económicos e Informáticos, Dr. Ríos, Dra. Muscianisi, Dra. Pedol, Dra.
Gabriela Gareía cobos, a la Unidad Fiscal de Violencia de Género, Dr. Ortega,Dr.
Castro, Dra. Sanz, Dra. Poblet; a la Unidad Fiscal de Delitos contra los Animales, el
Ambiente y no Especializados, Dra. Rumbo, Dr. Lucero, a la Unidad Fiscal
Correccional, al Dr. Alessandra, al Dr. Monticone. UnidadFiscal Civil,Dr.Garces,
Dra. Scokin. Abog. Flavio Perez, Tec. Univ. Gastón Meli y a la Dirección de Capital
Humano del Ministerio Público Fiscal.

XLIL- PUBLICAR la presente Resolución en la página web del
Ministerio Público Fiscal.

REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE. ARCHÍVESE.-


